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EXTRACTO 

[Escritura N* [Roo TIO TODEPOOZ1T [ 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [180€ ENERO DEL 2016, (12:06) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

4 Socumento de No. Persona que le 
Persona NombresiRazón sociaj Tipo intoránineto identidad Identíficacalón Nacionalidad Calidad represente 

a DAVILA PAREDES FRANCISCO o ECUATORÍA FADAMOMOLDING Maura leeRmNANDO REDRESENTANDO A — [CÉDULA 1001881807 [oe CEGENTE [a 

mua ]DAVICA PAREDES LUIS = . EGUATORÍA ANDANAHOLDING Meteral  lacFReno REPRESENTANGO A — [CÉDULA o CEDENTE [ea 

A FAVOR DE . 
e 4 5 4er Documento de No. Soma Porsona que 

Porsoña Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

24 [DIAZ REINOSO SEGUNDO POR SUS PROPIOS E s  JECUATORIA [CESIONARIO 
Natural dano DERECHOS CÉDULA V7OS595185 la e 

a [ROJAS VASQUEZ SOMA DE — [POR SUS RROPIOS - 4 ECUATORIA |CESIONARIO 
Matersl IAS MERCEDES DERECHOS CEDULA 1707881077 HA 5 

UBICACIÓN 3 

Frovineia Cantón Parroquia 

PICHBICHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCION DOCUMENTO. ] 
OBIETO/OBSERVACIONES. | 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR —ssertttas 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QU 

MS 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ANDANAHOLDING S.A. y 

FADAMOHOLDING 5.A, 

A FAVOR DE: SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO Y 

SONIA DE LAS MERCEDES ROJAS VÁZQUEZ 

CUANTIA: USD 60.300 

Dr: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2016- 

G.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dieciocho (18) de enero del dos mil dieciséis, ante mi 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 

comparecen al otorgamiento de la preserite escritura pública, el señor Francisco 

Fernando Dávila Paredes, a nombre y en representación de la compañía de 

nacionalidad ecuatoriana FADAMOHOLDING S.A., en su calidad de Gerente General, 

conforme se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante; el señor 
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Luis Alfredo Dávila Paredes, a mombre y en representación de la compañía 

ANDANAHOLDING S.A., en su calidad de Gerente General, de acuerdo con el 

nombramiento que se agrega como habilitante; el señor Segundo Santiago Diaz 

Reinoso y la señora Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación empresarios privados; domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad que se agregan como 

documentos habilitantes.- instruidos que fueron los comparecientes por mi la Notaria 

de los efectos y resultados de este instrumento, así como examinados que fueron en 

forma aislada, de que comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, el señor Francisco Fernando Dávila Paredes, 

a nombre y en representación de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

FADAMOHOLDING S.A., en su calidad de Gerente General, conforme se desprende del 

nombramiento que se agrega como habilitante; y, el señor Luis Alfredo Dávila Paredes, 

a nombre y en representación de la compañía ANDANAHOLDING S.A., en su calidad de 

Gerente General, de acuerdo con el nombramiento que se agrega como habilitante, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, el señor Segundo 

Santiago Diaz Reinoso y la señora Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de ocupación empresarios privados; domiciliados en ta ciudad de
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mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintidós de octubre del mismo 

año.- DOS) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMÁTICOS CIA. LTDA., autorizó a sus socias, las compañías 

FADAMOHOLDING S.A. y ANDANAHOLDING S.A., para que transfieran a favor de los 

CESIONARIOS la totalidad de las participaciones sociales que le pertenecen a las 

CEDENTES en el capital social de la mencionada compañía.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El señor Francisco Fernando Dávila Paredes, a nombre y en 

representación de FADAMOHOLDING S.A. y el señor Luís Alfredo Dávila Paredes, a 

nombre y en representación de ANDANAHOLDING S.A., con la debida autorización de 

la Junta General Universal Extraordinaria de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS 

CIA. LTDA, declaran que ceden a favor de los CESIONARIOS las participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad, según el detalle que consta en adelante: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING 5.A, SANTIAGO DÍAZ REINOSO 12.060 

FADAMOHOLDING S.A, SONIA ROJAS VÁSQUEZ 18.090 
ANDANAHOLDING S.A. SONIA ROJAS VÁSQUEZ 30.150 

En atención a lo antes indicado, una vez perfeccionada le presente cesión de 

participaciones el capital de la compañía estará estructurado de la siguiente manera: 

socio NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Segundo Santiago Díaz Reinoso 72.360 
Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez 48.240 

TOTAL 120,600
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Los CEDENTES al enajenar dichas participaciones lo hacen con todos los derechos, 

ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno de ellos para sí.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio total de las participaciones materia de la cesión precedente es el de SESENTA 

MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES, de la siguiente manera: en efectivo a la firma de 

la presente escritura pública la suma de DIECISIETE MIL QUINIENTOS DOLARES ( USD 

17.500) que es cancelada a la Compañía FADAMOHOLDING S.A. y DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS DÓLARES (USD 17.500) que es cancelada a la Compañía 

ANDANAHOLDING 5.A.; y la diferencia; esto es un total de VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS DÓLARES (USD 25.300) que será cancelada por los CESIONARIOS, en 

forma solidaria, hasta máximo el treinta y uno de enero del dos mil dieciséis, en 

efectivo, de la siguiente manera: DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES (USD 

12.650) a la compañía FADAMOHOLDING S.A. y DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES (USD 12.650) a la compañía ANDANAHOLDING S.A.- QUINTA.- 

NACIONALIDAD.- CEDENTES y CESIONARIOS son de nacionalidad ecuatoriana.- SEXTA.- 

ACEPTACION.- Los CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria, declaran que aceptan la 

presente cesión de participaciones sociales que se hace a su favor, por medio del 

presente acto.- Los certificados se emitirán de acuerdo con la Ley.- SEPTIMA.- 

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscribir el presente instrumento en el 

Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 

matriz de constitución de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA, LTDA. según se 

indica en los antecedentes de este instrumento.- Se agrega como habilitante la 

certificación otorgada por el representante legal de GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATICOS CIA, LTDA, respecto a la aprobación de ta Junta General de Socios de la 

transferencia de participaciones objeto del presente instrumento.- Usted señora 

Notaria, se servirá cumplir las demás formalidades de ley para la completa validez de
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esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. - La misma que se éf y a 
1 

de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos 

los preceptos fegales gue el caso requiere, y leida que les fue a los comparecientes 

por mi la Notaria, se ai ratifican en todas y cada una de sus partes, y para      
C.C. No. Loa 697 

deis leas] 
f) Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez 

E. No. 30988 (042 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA 

En el Cantón Quito, el 21 de diciembre de 2015, en el domicilio principal de la Compañía 

ubicado en la Av. Amazonas N23-25 y Av. Colón Piso 7 Oficina 77, a las 19h00 horas, se 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMÁTICOS CIA. LTDA con presencia de los siguientes 

socias: 

socio REPRESENTADO POR PARTICIP. VOTOS 

FADAMOHOLDING 5.4. Francisco Dávila 25% 30.150 

ANDANAHOLDING S.A. Alfredo Dávila 25% 30.150 

Santiago Díaz Reinoso 50% 60.300 
TOTAL 120.600 120.600 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los 

socios deciden por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios con el fin de tratar los siguientes puntos del arden del día: 

PUNTO ÚNICO: Autorización de la cesión de participaciones por parte de 

FADAMOHOLDING S.A. y ANDANAHOLDING S.A. a favor del señor Santiago Diaz Reinoso 

y de la señora Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez, 

Preside la Junta el Sr. Francisco Dávila y actúa como secretario el Gerente General de la 

empresa Sr. Santiago Diaz. 

Se da inicio al tratamiento de los puntos expresados en el Orden del Día, punto por punto, 

resuelve: 

Autorizar a las socias FADAMOHOLDING S.A. y ANDANAHOLDING S.A. para que realicen 

las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING S.A. SANTIAGO DÍAZ REINOSO 12.060 
FADAMOHOLDING S.A. SONIA ROJAS VÁSQUEZ 18.090 
ANDANAHOLDING S.A. SONIA ROJAS VÁSQUEZ 30.150 

Por ño existir más asuntos que tratar la presidencia concede un receso de 15 minutos 

para la redacción del acta. Una vez concluido el receso se da lectura a la presente acta la 

misma que es aprobada integramente por todos los socios de fa Compañía, para



  

   

constancia de lo cual la syscribán AS residente de la Junta y Secretario que] ES 
certifica, La jupta conjcluyé a las 20hn00 del misrdo día. 

   
Francisco ávila Pared É 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENER A 

  

GERENTE GENERAL SECRETARIO DE LA JUNTA-SOCIO 

FADAMOHOLDING S.A, 

SOCIA 

  

GERENTE GEN RAL 

ANDANAHOLDING S.A, 

SOCIA



CERTIFICACION 

Yo. Ing. Segundo Santiago Diaz Reinoso. en mi calidad de Cerente General de 
GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS Cla. LTDA, CERTIFICO que la Junta 

General de Socios de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA, en sesión 

del día 21 de diciembre del 2015, resolvió por unanimidad: 

Autorizar a la socia, compañía FADAMOHOLDING SA. y a la compañía 

ANDANAHOLDING S.A.. para que transfieran la totalidad de las participaciones sociales 
que les pertenecen en el capilal social de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS 

CIA. LTDA. según el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING S.A. SANTIAGO DÍAZ REINOSO 32.060 

FADAMOHOLDING S.A. SONÍA ROJAS VÁSQUEZ 18.090 

ANDANAHOLDING S.A. SONÍA ROJAS VÁSQUEZ 30.150 

Quito, 21 de diciembre del 2015 

 



Quito, 3 add reremora db CUA 

Señor 

Francisco Fernando Dávila Paredes 
Cuidado 

Dem consideración: 

Mess grato comunica y usted que La Juta Greacral ktraordinaria y Universal de Accionistas 

de da Compabra FADAMIOJOLODISNS SA, en susión del día de hos, le día elegido a usted 
añito Gerente tieneral de da toria, lunción que desempeñaci por eb perífada de CINCO 

AÑON  cetrados dende de lecho de dy inserción de este numnbeimiento en el Regato 

   

  

Mercanté, 

las tal virtid, de cormesporde a usted da representación Jegal. judicial + estrajudicial de la 
Compañias dadividual y conpauentenie con el Presidente de ka ntisma. conlaete las 
disposicines pertinentes de dos Ustajutos de la Compañía + la degistación yigente 

Las deberss > atribuciones inherentes al esrge para el cast ha sido elegido apareesn detallados 
en da byotilara Pública de Constitución de la Compañia, olorgada 2028 de jubo del 2014, nic al 
Xotario Primera del cantón Quito, 3uscríta en el Registro Mercunal del misara Cantón, eb 13 de 
sepuembre dul 2017, Suplente 

Al telicitarte por tal desiguación, le formulto votos por el éxito en fas funciones encomendadas, 
Siruiso streribir al ple de la presente en señal de aceptación. 

Atemamante, 

    

Quito. 3 de diciembre del 2043 
0 os 

s Ms , as > 

Past fecha, ageptá La dedigración antes o 

o) 
] 

  

   . E JE a e 
Francisca Fernando Dávila Pared 

CC. No. 1081581907 _ nn 
Lo agregído* Suplente vale P 
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MOT 115) — DEL 23/07/2011 YC. 

  po CAGUER ENMACNDADURA, SITLRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DÉ La PRESEITE RAZON, LA NTALIDA 

! 10) CAÑOS QUE al ESCUENTRAR EN BLAMCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

pis cRIeO 25, SLOUN 1A NORMATIVA VIGENTE.   
FLCHA DE EMISIÓN: CULO, A 3 DRA(S) DELAGES DE ENERO DE 204 

/ > 
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Guia, 2ge octubre de 2014 

Suñor 
Luis Alfredo Dávila Paredes 
Prosente.- 

De nu consideración: 

Compteme comunicada que en la Ciausula Quinta de la Escutura Pública de 
Constuución de la compañia ANDANAHOLDING S.A., celebrada ante el Notario 

Punere del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el Fc de 
s.plembrede 2011, se le desigoó a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañia por el período estatutario de CINCO AÑOS. En tal virtud le corresponde 
certer la representación legal y extrajudicial de la empresa, individualmente o 
esajontamente con el Presidente de la compañía, conforme les disposiciones 
j evitas en los correspondientes estatutos, la Ley de Compañias y normas 

L Hidaio, 

  

NON > 

to compañia fue constituida el vemtiese de septiembre de 2011, ante el Notario 
famoa del cantón Quito, e inscrita el veinticuatro deoctubre de 2011 en el Registro 
Porconta del cantón Quito. 

Laca ¡gradecerá que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 

Ón -e Su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco 
p resta y designación. > 

  

   

40 int 

¿ ralc co y acepto la designación de GERENTE GENERAL de ta compañía 
£ oñb HOLDING S.A, Quito, 24 de octubre de 2011. 

édo.Dóvila Paredes 
co L. 3 0068364-77 , y bs 

156613 
Ae O 

   

  

smenaada 
     

de aan ROS FOME DA oo 

A, 2, ole 20 
  

trato 

  

Dr Hubitn Leque Aguirre López 
BESTIRADOR MORANTE 

VU CANTON CUNA 

 



  

Señor 
SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO 
Presente — 

De mis consideraciones: 

Tenga el agrado de de infommarle que la Junta Gerteral de socios de la compañía GAMEDASOFT SISTEMAS 
INFORMATICOS CIA.LTOA, en Junta General Extraordinañe y Univarsal de Socios realizada el día de hoy, 
tuvo et acierto de nombrarle a usted como Gerente General de la Compañia por un periodo de cinco añas, 
contadas a partir de la fecha de insoripción. 

Caba informarle como “Gerente General usted tendrá la representación Legal, Juridica y Extrajudicial, 
individual e indistinta o en conjunta con el Presidente. 

Las atribuciones. y deberes. del Gerente General tonstan de la escátura pública.consiitativa.da la compañía 
GAMEDASGFT SISTEMAS INFORMATICOS CIALTDA, Celebrado el die Y siete de septiembre"cal 2009 
ano “el notario Vigésimo Noveno deh.Cantón Quito Doctor Rodagó Salgado Valdez, aprobada pos la 

oorntendencia de Compañias con resblución No $0.44,0J0,£09.004191, Dal 08 de Octubre del 2 

srta en registra mercantil del cantón Quita desde el 22 de ctubra del 2009,bajo-el-dumero 3453, tamo 
1340. Y 

O > 

A k atentemen 

SS e 

  

   

  

_ERANÓN c EN ANDO DÁMALA PAREDES | EE 

Mea RATE 207 : 4 > 
II No A / 

— ) 
—Á DS / 

En la cudague-Quito.los- 20 di6S ÍA mes de Octubre del 2014, a 

Aceple desempeñar el cargo sá que me han otorgado. 
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¿9 Registro Mercantil de Quito. 
« 

  

> 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

; RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO a 
í 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO our SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
se MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

o a . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL —. s 

273 

: ee 97, 

di 94 

u Lt EIA Es 

     
2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 0 

  

    

   

   
        

JER EN 

POS QUE SE 

, SEGÚN LA 

AJA 
LA VALIDEZ DEL P 

      

  

   

  

    
      

   

  

A 

    

"FECHA DE 7 DÍA(S) DEL M RT 
¿a 9 me 

e 

    

    
Ya 

  

í   

       
   

  

“20. JENÍFFER UEROA RESOLUCIÓN 002-ANO-201.4) 

  

       DIRECCIÓN 

s 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Página 2 de 1 
De conformidad con la dispuesto en el Art. 18 dela Ley ,C + 3 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que ef presente a 

e docu to es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
. O . foja(s) útillos), que mo fue presentado para 

esto. efecto y que acto soguld: a Interesado; 

A 1061332.. ingaresaaone 

7 = En 
RE N5gÉ 78 Y GASPAR DÉ VILLAROEt a Ze 

pra. siGodo Loor nt 
ANTIEsIA En e on duro



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA., que otorga ANDANAHOLDING S.A. Y 

FADAMOHOLDING 5.A., a favor de SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO Y 

OTRA, debidamente firmada y sellada en Quito, a diez y ocho de enero del año dos múl diez 

y SEIS. 
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le 
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Factura: 002-002-000007309 20161701029000054 

NOTARIO(A) ALCÍ ROLANDO FALCON] MOLÍNA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701028000054 

2016,(13:44) 

DE 

FERNANDO REPRESENTANDO Á 1001581907 

ALFREGO REPRESENTANDO A 1000883647 

NOM! No, 

SANTIAGO POR 5US PROPIOS DERECHOS 1706595106 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1707881072 

  

ROJAS 
LAS MERCEDES 

FALCON] MOLINA 

MOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: "GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA.*”, otorgada en esta 

Notaria, el 17 de septiembre de 2009, DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada ante la Doctora Paola Sofia 

Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, el 18 

de enero de 2016, otorgado por ANDANAHOLDING S.A. Y 

FADAMORHOLDING S.A., a favor de SR. SEGUNDO SANTIAGO 

DIAZ REINOSO Y SRA. SONIA DE LAS MERCEDES ROJAS 

VAZQUEZ, en los términos. constantes del referido 

instrumento público.- 

Quito, a 192 DE ENERO DEL 2016 

El NOTARIO, 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3488 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2016 

a NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 83 
e REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ej % 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
3 ¿ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

7 . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ES DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /18/01/2016 

A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: QUITO” > 

- i 

3. DATOS ADICIONALES: as [ 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 60300 PARTICIPACIONES DÉ UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGENBE LA INSCRIPCION NRO. 3453 NEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 22 DE OCTUBRE DEL 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ITERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, 105 CAMPOS:.QUE'SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

1ÓN: QUITO, A 1 DÍA(S), DEL MES DE FEBRERO DE 20489" ** Pes 

$ 5 

       
í 

  

  
DRA. 4 BETH"CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA* “sisquabia 0037 mMaÍz015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a a 

a, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR A ocsguarceo 

Página 1 de 1 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* [Roo TIO TODEPOOZ1T [ 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [180€ ENERO DEL 2016, (12:06) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

4 Socumento de No. Persona que le 
Persona NombresiRazón sociaj Tipo intoránineto identidad Identíficacalón Nacionalidad Calidad represente 

a DAVILA PAREDES FRANCISCO o ECUATORÍA FADAMOMOLDING Maura leeRmNANDO REDRESENTANDO A — [CÉDULA 1001881807 [oe CEGENTE [a 

mua ]DAVICA PAREDES LUIS = . EGUATORÍA ANDANAHOLDING Meteral  lacFReno REPRESENTANGO A — [CÉDULA o CEDENTE [ea 

A FAVOR DE . 
e 4 5 4er Documento de No. Soma Porsona que 

Porsoña Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

24 [DIAZ REINOSO SEGUNDO POR SUS PROPIOS E s  JECUATORIA [CESIONARIO 
Natural dano DERECHOS CÉDULA V7OS595185 la e 

a [ROJAS VASQUEZ SOMA DE — [POR SUS RROPIOS - 4 ECUATORIA |CESIONARIO 
Matersl IAS MERCEDES DERECHOS CEDULA 1707881077 HA 5 

UBICACIÓN 3 

Frovineia Cantón Parroquia 

PICHBICHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCION DOCUMENTO. ] 
OBIETO/OBSERVACIONES. | 

CUANTÍA DELACTO O 
CONTRAIO £6300 90         
  
  
  

  

Eta, Dic OB Delgado Loor 
ERA SEGUNDA DES CANTÓN Ouna    

   
        A 

NOTARIOIA]) PAQLA SOFIA DELGADO LOOR 

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
$



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR —ssertttas 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QU 

MS 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ANDANAHOLDING S.A. y 

FADAMOHOLDING 5.A, 

A FAVOR DE: SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO Y 

SONIA DE LAS MERCEDES ROJAS VÁZQUEZ 

CUANTIA: USD 60.300 

Dr: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2016- 

G.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dieciocho (18) de enero del dos mil dieciséis, ante mi 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 

comparecen al otorgamiento de la preserite escritura pública, el señor Francisco 

Fernando Dávila Paredes, a nombre y en representación de la compañía de 

nacionalidad ecuatoriana FADAMOHOLDING S.A., en su calidad de Gerente General, 

conforme se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante; el señor 

   



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Luis Alfredo Dávila Paredes, a mombre y en representación de la compañía 

ANDANAHOLDING S.A., en su calidad de Gerente General, de acuerdo con el 

nombramiento que se agrega como habilitante; el señor Segundo Santiago Diaz 

Reinoso y la señora Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación empresarios privados; domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad que se agregan como 

documentos habilitantes.- instruidos que fueron los comparecientes por mi la Notaria 

de los efectos y resultados de este instrumento, así como examinados que fueron en 

forma aislada, de que comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, el señor Francisco Fernando Dávila Paredes, 

a nombre y en representación de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

FADAMOHOLDING S.A., en su calidad de Gerente General, conforme se desprende del 

nombramiento que se agrega como habilitante; y, el señor Luis Alfredo Dávila Paredes, 

a nombre y en representación de la compañía ANDANAHOLDING S.A., en su calidad de 

Gerente General, de acuerdo con el nombramiento que se agrega como habilitante, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, el señor Segundo 

Santiago Diaz Reinoso y la señora Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de ocupación empresarios privados; domiciliados en ta ciudad de



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintidós de octubre del mismo 

año.- DOS) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMÁTICOS CIA. LTDA., autorizó a sus socias, las compañías 

FADAMOHOLDING S.A. y ANDANAHOLDING S.A., para que transfieran a favor de los 

CESIONARIOS la totalidad de las participaciones sociales que le pertenecen a las 

CEDENTES en el capital social de la mencionada compañía.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El señor Francisco Fernando Dávila Paredes, a nombre y en 

representación de FADAMOHOLDING S.A. y el señor Luís Alfredo Dávila Paredes, a 

nombre y en representación de ANDANAHOLDING S.A., con la debida autorización de 

la Junta General Universal Extraordinaria de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS 

CIA. LTDA, declaran que ceden a favor de los CESIONARIOS las participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad, según el detalle que consta en adelante: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING 5.A, SANTIAGO DÍAZ REINOSO 12.060 

FADAMOHOLDING S.A, SONIA ROJAS VÁSQUEZ 18.090 
ANDANAHOLDING S.A. SONIA ROJAS VÁSQUEZ 30.150 

En atención a lo antes indicado, una vez perfeccionada le presente cesión de 

participaciones el capital de la compañía estará estructurado de la siguiente manera: 

socio NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Segundo Santiago Díaz Reinoso 72.360 
Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez 48.240 

TOTAL 120,600



III ANI E LANA 8 NILO ANI NANO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Los CEDENTES al enajenar dichas participaciones lo hacen con todos los derechos, 

ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno de ellos para sí.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio total de las participaciones materia de la cesión precedente es el de SESENTA 

MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES, de la siguiente manera: en efectivo a la firma de 

la presente escritura pública la suma de DIECISIETE MIL QUINIENTOS DOLARES ( USD 

17.500) que es cancelada a la Compañía FADAMOHOLDING S.A. y DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS DÓLARES (USD 17.500) que es cancelada a la Compañía 

ANDANAHOLDING 5.A.; y la diferencia; esto es un total de VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS DÓLARES (USD 25.300) que será cancelada por los CESIONARIOS, en 

forma solidaria, hasta máximo el treinta y uno de enero del dos mil dieciséis, en 

efectivo, de la siguiente manera: DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES (USD 

12.650) a la compañía FADAMOHOLDING S.A. y DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES (USD 12.650) a la compañía ANDANAHOLDING S.A.- QUINTA.- 

NACIONALIDAD.- CEDENTES y CESIONARIOS son de nacionalidad ecuatoriana.- SEXTA.- 

ACEPTACION.- Los CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria, declaran que aceptan la 

presente cesión de participaciones sociales que se hace a su favor, por medio del 

presente acto.- Los certificados se emitirán de acuerdo con la Ley.- SEPTIMA.- 

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscribir el presente instrumento en el 

Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 

matriz de constitución de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA, LTDA. según se 

indica en los antecedentes de este instrumento.- Se agrega como habilitante la 

certificación otorgada por el representante legal de GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATICOS CIA, LTDA, respecto a la aprobación de ta Junta General de Socios de la 

transferencia de participaciones objeto del presente instrumento.- Usted señora 

Notaria, se servirá cumplir las demás formalidades de ley para la completa validez de
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esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. - La misma que se éf y a 
1 

de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos 

los preceptos fegales gue el caso requiere, y leida que les fue a los comparecientes 

por mi la Notaria, se ai ratifican en todas y cada una de sus partes, y para      
C.C. No. Loa 697 

deis leas] 
f) Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez 

E. No. 30988 (042 

    

     
do Loor 
TON QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA 

En el Cantón Quito, el 21 de diciembre de 2015, en el domicilio principal de la Compañía 

ubicado en la Av. Amazonas N23-25 y Av. Colón Piso 7 Oficina 77, a las 19h00 horas, se 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMÁTICOS CIA. LTDA con presencia de los siguientes 

socias: 

socio REPRESENTADO POR PARTICIP. VOTOS 

FADAMOHOLDING 5.4. Francisco Dávila 25% 30.150 

ANDANAHOLDING S.A. Alfredo Dávila 25% 30.150 

Santiago Díaz Reinoso 50% 60.300 
TOTAL 120.600 120.600 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los 

socios deciden por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios con el fin de tratar los siguientes puntos del arden del día: 

PUNTO ÚNICO: Autorización de la cesión de participaciones por parte de 

FADAMOHOLDING S.A. y ANDANAHOLDING S.A. a favor del señor Santiago Diaz Reinoso 

y de la señora Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez, 

Preside la Junta el Sr. Francisco Dávila y actúa como secretario el Gerente General de la 

empresa Sr. Santiago Diaz. 

Se da inicio al tratamiento de los puntos expresados en el Orden del Día, punto por punto, 

resuelve: 

Autorizar a las socias FADAMOHOLDING S.A. y ANDANAHOLDING S.A. para que realicen 

las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING S.A. SANTIAGO DÍAZ REINOSO 12.060 
FADAMOHOLDING S.A. SONIA ROJAS VÁSQUEZ 18.090 
ANDANAHOLDING S.A. SONIA ROJAS VÁSQUEZ 30.150 

Por ño existir más asuntos que tratar la presidencia concede un receso de 15 minutos 

para la redacción del acta. Una vez concluido el receso se da lectura a la presente acta la 

misma que es aprobada integramente por todos los socios de fa Compañía, para



  

   

constancia de lo cual la syscribán AS residente de la Junta y Secretario que] ES 
certifica, La jupta conjcluyé a las 20hn00 del misrdo día. 

   
Francisco ávila Pared É 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENER A 

  

GERENTE GENERAL SECRETARIO DE LA JUNTA-SOCIO 

FADAMOHOLDING S.A, 

SOCIA 

  

GERENTE GEN RAL 

ANDANAHOLDING S.A, 

SOCIA



CERTIFICACION 

Yo. Ing. Segundo Santiago Diaz Reinoso. en mi calidad de Cerente General de 
GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS Cla. LTDA, CERTIFICO que la Junta 

General de Socios de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA, en sesión 

del día 21 de diciembre del 2015, resolvió por unanimidad: 

Autorizar a la socia, compañía FADAMOHOLDING SA. y a la compañía 

ANDANAHOLDING S.A.. para que transfieran la totalidad de las participaciones sociales 
que les pertenecen en el capilal social de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS 

CIA. LTDA. según el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING S.A. SANTIAGO DÍAZ REINOSO 32.060 

FADAMOHOLDING S.A. SONÍA ROJAS VÁSQUEZ 18.090 

ANDANAHOLDING S.A. SONÍA ROJAS VÁSQUEZ 30.150 

Quito, 21 de diciembre del 2015 

 



Quito, 3 add reremora db CUA 

Señor 

Francisco Fernando Dávila Paredes 
Cuidado 

Dem consideración: 

Mess grato comunica y usted que La Juta Greacral ktraordinaria y Universal de Accionistas 

de da Compabra FADAMIOJOLODISNS SA, en susión del día de hos, le día elegido a usted 
añito Gerente tieneral de da toria, lunción que desempeñaci por eb perífada de CINCO 

AÑON  cetrados dende de lecho de dy inserción de este numnbeimiento en el Regato 

   

  

Mercanté, 

las tal virtid, de cormesporde a usted da representación Jegal. judicial + estrajudicial de la 
Compañias dadividual y conpauentenie con el Presidente de ka ntisma. conlaete las 
disposicines pertinentes de dos Ustajutos de la Compañía + la degistación yigente 

Las deberss > atribuciones inherentes al esrge para el cast ha sido elegido apareesn detallados 
en da byotilara Pública de Constitución de la Compañia, olorgada 2028 de jubo del 2014, nic al 
Xotario Primera del cantón Quito, 3uscríta en el Registro Mercunal del misara Cantón, eb 13 de 
sepuembre dul 2017, Suplente 

Al telicitarte por tal desiguación, le formulto votos por el éxito en fas funciones encomendadas, 
Siruiso streribir al ple de la presente en señal de aceptación. 

Atemamante, 

    

Quito. 3 de diciembre del 2043 
0 os 

s Ms , as > 

Past fecha, ageptá La dedigración antes o 

o) 
] 

  

   . E JE a e 
Francisca Fernando Dávila Pared 

CC. No. 1081581907 _ nn 
Lo agregído* Suplente vale P 
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FECHA DE INSCRIPCIÓN: A e e e 
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ORO 
FADIMOHDLDINO $ A 
ET o 7 

SUAcaUÓ ombres y Apeldos cago [CCT [ Pa C 7 

saga ia PAREDES GERENTE GENERAL (5 años 
Fo E RARCSCO FRMANDO _ i     
  

  

   
  

MOT 115) — DEL 23/07/2011 YC. 

  po CAGUER ENMACNDADURA, SITLRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DÉ La PRESEITE RAZON, LA NTALIDA 

! 10) CAÑOS QUE al ESCUENTRAR EN BLAMCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

pis cRIeO 25, SLOUN 1A NORMATIVA VIGENTE.   
FLCHA DE EMISIÓN: CULO, A 3 DRA(S) DELAGES DE ENERO DE 204 

/ > 

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ . 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN ol REGISTRO, Av $ ST DICIENBRE 56-78 Y GASPAR DE VILAROEL 
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Guia, 2ge octubre de 2014 

Suñor 
Luis Alfredo Dávila Paredes 
Prosente.- 

De nu consideración: 

Compteme comunicada que en la Ciausula Quinta de la Escutura Pública de 
Constuución de la compañia ANDANAHOLDING S.A., celebrada ante el Notario 

Punere del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el Fc de 
s.plembrede 2011, se le desigoó a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañia por el período estatutario de CINCO AÑOS. En tal virtud le corresponde 
certer la representación legal y extrajudicial de la empresa, individualmente o 
esajontamente con el Presidente de la compañía, conforme les disposiciones 
j evitas en los correspondientes estatutos, la Ley de Compañias y normas 

L Hidaio, 

  

NON > 

to compañia fue constituida el vemtiese de septiembre de 2011, ante el Notario 
famoa del cantón Quito, e inscrita el veinticuatro deoctubre de 2011 en el Registro 
Porconta del cantón Quito. 

Laca ¡gradecerá que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 

Ón -e Su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco 
p resta y designación. > 

  

   

40 int 

¿ ralc co y acepto la designación de GERENTE GENERAL de ta compañía 
£ oñb HOLDING S.A, Quito, 24 de octubre de 2011. 

édo.Dóvila Paredes 
co L. 3 0068364-77 , y bs 

156613 
Ae O 

   

  

smenaada 
     

de aan ROS FOME DA oo 

A, 2, ole 20 
  

trato 

  

Dr Hubitn Leque Aguirre López 
BESTIRADOR MORANTE 

VU CANTON CUNA 

 



  

Señor 
SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO 
Presente — 

De mis consideraciones: 

Tenga el agrado de de infommarle que la Junta Gerteral de socios de la compañía GAMEDASOFT SISTEMAS 
INFORMATICOS CIA.LTOA, en Junta General Extraordinañe y Univarsal de Socios realizada el día de hoy, 
tuvo et acierto de nombrarle a usted como Gerente General de la Compañia por un periodo de cinco añas, 
contadas a partir de la fecha de insoripción. 

Caba informarle como “Gerente General usted tendrá la representación Legal, Juridica y Extrajudicial, 
individual e indistinta o en conjunta con el Presidente. 

Las atribuciones. y deberes. del Gerente General tonstan de la escátura pública.consiitativa.da la compañía 
GAMEDASGFT SISTEMAS INFORMATICOS CIALTDA, Celebrado el die Y siete de septiembre"cal 2009 
ano “el notario Vigésimo Noveno deh.Cantón Quito Doctor Rodagó Salgado Valdez, aprobada pos la 

oorntendencia de Compañias con resblución No $0.44,0J0,£09.004191, Dal 08 de Octubre del 2 

srta en registra mercantil del cantón Quita desde el 22 de ctubra del 2009,bajo-el-dumero 3453, tamo 
1340. Y 

O > 

A k atentemen 

SS e 

  

   

  

_ERANÓN c EN ANDO DÁMALA PAREDES | EE 

Mea RATE 207 : 4 > 
II No A / 

— ) 
—Á DS / 

En la cudague-Quito.los- 20 di6S ÍA mes de Octubre del 2014, a 

Aceple desempeñar el cargo sá que me han otorgado. 
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¿9 Registro Mercantil de Quito. 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA., que otorga ANDANAHOLDING S.A. Y 

FADAMOHOLDING 5.A., a favor de SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO Y 

OTRA, debidamente firmada y sellada en Quito, a diez y ocho de enero del año dos múl diez 

y SEIS. 

  

    

  

DOCTORA PXOLA DELGADO LOOR 

le 
gronña Dia Pacía Delgado Loor 

ALTARVA SEGUNDA DEL CAGTON DUO 

NO EGUNDA DEL, CANTON QUITO 
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Factura: 002-002-000007309 20161701029000054 

NOTARIO(A) ALCÍ ROLANDO FALCON] MOLÍNA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701028000054 

2016,(13:44) 

DE 

FERNANDO REPRESENTANDO Á 1001581907 

ALFREGO REPRESENTANDO A 1000883647 

NOM! No, 

SANTIAGO POR 5US PROPIOS DERECHOS 1706595106 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1707881072 

  

ROJAS 
LAS MERCEDES 

FALCON] MOLINA 

MOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

   



NOTARÍA 
vicio 

cor ar din 
pra rs 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: "GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA.*”, otorgada en esta 

Notaria, el 17 de septiembre de 2009, DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada ante la Doctora Paola Sofia 

Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, el 18 

de enero de 2016, otorgado por ANDANAHOLDING S.A. Y 

FADAMORHOLDING S.A., a favor de SR. SEGUNDO SANTIAGO 

DIAZ REINOSO Y SRA. SONIA DE LAS MERCEDES ROJAS 

VAZQUEZ, en los términos. constantes del referido 

instrumento público.- 

Quito, a 192 DE ENERO DEL 2016 

El NOTARIO, 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 5114 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

      
  

  

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3488 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2016 

a NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 83 
e REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ej % 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
3 ¿ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

7 . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ES DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /18/01/2016 

A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: QUITO” > 

- i 

3. DATOS ADICIONALES: as [ 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 60300 PARTICIPACIONES DÉ UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGENBE LA INSCRIPCION NRO. 3453 NEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 22 DE OCTUBRE DEL 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ITERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, 105 CAMPOS:.QUE'SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

1ÓN: QUITO, A 1 DÍA(S), DEL MES DE FEBRERO DE 20489" ** Pes 

$ 5 

       
í 

  

  
DRA. 4 BETH"CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA* “sisquabia 0037 mMaÍz015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a a 

a, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR A ocsguarceo 

Página 1 de 1 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* [Roo TIO TODEPOOZ1T [ 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [180€ ENERO DEL 2016, (12:06) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

4 Socumento de No. Persona que le 
Persona NombresiRazón sociaj Tipo intoránineto identidad Identíficacalón Nacionalidad Calidad represente 

a DAVILA PAREDES FRANCISCO o ECUATORÍA FADAMOMOLDING Maura leeRmNANDO REDRESENTANDO A — [CÉDULA 1001881807 [oe CEGENTE [a 

mua ]DAVICA PAREDES LUIS = . EGUATORÍA ANDANAHOLDING Meteral  lacFReno REPRESENTANGO A — [CÉDULA o CEDENTE [ea 

A FAVOR DE . 
e 4 5 4er Documento de No. Soma Porsona que 

Porsoña Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

24 [DIAZ REINOSO SEGUNDO POR SUS PROPIOS E s  JECUATORIA [CESIONARIO 
Natural dano DERECHOS CÉDULA V7OS595185 la e 

a [ROJAS VASQUEZ SOMA DE — [POR SUS RROPIOS - 4 ECUATORIA |CESIONARIO 
Matersl IAS MERCEDES DERECHOS CEDULA 1707881077 HA 5 

UBICACIÓN 3 

Frovineia Cantón Parroquia 

PICHBICHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCION DOCUMENTO. ] 
OBIETO/OBSERVACIONES. | 

CUANTÍA DELACTO O 
CONTRAIO £6300 90         
  
  
  

  

Eta, Dic OB Delgado Loor 
ERA SEGUNDA DES CANTÓN Ouna    

   
        A 

NOTARIOIA]) PAQLA SOFIA DELGADO LOOR 

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
$



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR —ssertttas 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QU 

MS 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ANDANAHOLDING S.A. y 

FADAMOHOLDING 5.A, 

A FAVOR DE: SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO Y 

SONIA DE LAS MERCEDES ROJAS VÁZQUEZ 

CUANTIA: USD 60.300 

Dr: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2016- 

G.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dieciocho (18) de enero del dos mil dieciséis, ante mi 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 

comparecen al otorgamiento de la preserite escritura pública, el señor Francisco 

Fernando Dávila Paredes, a nombre y en representación de la compañía de 

nacionalidad ecuatoriana FADAMOHOLDING S.A., en su calidad de Gerente General, 

conforme se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante; el señor 

   



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Luis Alfredo Dávila Paredes, a mombre y en representación de la compañía 

ANDANAHOLDING S.A., en su calidad de Gerente General, de acuerdo con el 

nombramiento que se agrega como habilitante; el señor Segundo Santiago Diaz 

Reinoso y la señora Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación empresarios privados; domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad que se agregan como 

documentos habilitantes.- instruidos que fueron los comparecientes por mi la Notaria 

de los efectos y resultados de este instrumento, así como examinados que fueron en 

forma aislada, de que comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, el señor Francisco Fernando Dávila Paredes, 

a nombre y en representación de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

FADAMOHOLDING S.A., en su calidad de Gerente General, conforme se desprende del 

nombramiento que se agrega como habilitante; y, el señor Luis Alfredo Dávila Paredes, 

a nombre y en representación de la compañía ANDANAHOLDING S.A., en su calidad de 

Gerente General, de acuerdo con el nombramiento que se agrega como habilitante, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, el señor Segundo 

Santiago Diaz Reinoso y la señora Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de ocupación empresarios privados; domiciliados en ta ciudad de



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintidós de octubre del mismo 

año.- DOS) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMÁTICOS CIA. LTDA., autorizó a sus socias, las compañías 

FADAMOHOLDING S.A. y ANDANAHOLDING S.A., para que transfieran a favor de los 

CESIONARIOS la totalidad de las participaciones sociales que le pertenecen a las 

CEDENTES en el capital social de la mencionada compañía.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El señor Francisco Fernando Dávila Paredes, a nombre y en 

representación de FADAMOHOLDING S.A. y el señor Luís Alfredo Dávila Paredes, a 

nombre y en representación de ANDANAHOLDING S.A., con la debida autorización de 

la Junta General Universal Extraordinaria de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS 

CIA. LTDA, declaran que ceden a favor de los CESIONARIOS las participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad, según el detalle que consta en adelante: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING 5.A, SANTIAGO DÍAZ REINOSO 12.060 

FADAMOHOLDING S.A, SONIA ROJAS VÁSQUEZ 18.090 
ANDANAHOLDING S.A. SONIA ROJAS VÁSQUEZ 30.150 

En atención a lo antes indicado, una vez perfeccionada le presente cesión de 

participaciones el capital de la compañía estará estructurado de la siguiente manera: 

socio NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Segundo Santiago Díaz Reinoso 72.360 
Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez 48.240 

TOTAL 120,600



III ANI E LANA 8 NILO ANI NANO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Los CEDENTES al enajenar dichas participaciones lo hacen con todos los derechos, 

ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno de ellos para sí.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio total de las participaciones materia de la cesión precedente es el de SESENTA 

MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES, de la siguiente manera: en efectivo a la firma de 

la presente escritura pública la suma de DIECISIETE MIL QUINIENTOS DOLARES ( USD 

17.500) que es cancelada a la Compañía FADAMOHOLDING S.A. y DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS DÓLARES (USD 17.500) que es cancelada a la Compañía 

ANDANAHOLDING 5.A.; y la diferencia; esto es un total de VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS DÓLARES (USD 25.300) que será cancelada por los CESIONARIOS, en 

forma solidaria, hasta máximo el treinta y uno de enero del dos mil dieciséis, en 

efectivo, de la siguiente manera: DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES (USD 

12.650) a la compañía FADAMOHOLDING S.A. y DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES (USD 12.650) a la compañía ANDANAHOLDING S.A.- QUINTA.- 

NACIONALIDAD.- CEDENTES y CESIONARIOS son de nacionalidad ecuatoriana.- SEXTA.- 

ACEPTACION.- Los CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria, declaran que aceptan la 

presente cesión de participaciones sociales que se hace a su favor, por medio del 

presente acto.- Los certificados se emitirán de acuerdo con la Ley.- SEPTIMA.- 

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscribir el presente instrumento en el 

Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 

matriz de constitución de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA, LTDA. según se 

indica en los antecedentes de este instrumento.- Se agrega como habilitante la 

certificación otorgada por el representante legal de GAMEDASOFT SISTEMAS 

INFORMATICOS CIA, LTDA, respecto a la aprobación de ta Junta General de Socios de la 

transferencia de participaciones objeto del presente instrumento.- Usted señora 

Notaria, se servirá cumplir las demás formalidades de ley para la completa validez de
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esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. - La misma que se éf y a 
1 

de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos 

los preceptos fegales gue el caso requiere, y leida que les fue a los comparecientes 

por mi la Notaria, se ai ratifican en todas y cada una de sus partes, y para      
C.C. No. Loa 697 

deis leas] 
f) Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez 

E. No. 30988 (042 

    

     
do Loor 
TON QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA 

En el Cantón Quito, el 21 de diciembre de 2015, en el domicilio principal de la Compañía 

ubicado en la Av. Amazonas N23-25 y Av. Colón Piso 7 Oficina 77, a las 19h00 horas, se 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMÁTICOS CIA. LTDA con presencia de los siguientes 

socias: 

socio REPRESENTADO POR PARTICIP. VOTOS 

FADAMOHOLDING 5.4. Francisco Dávila 25% 30.150 

ANDANAHOLDING S.A. Alfredo Dávila 25% 30.150 

Santiago Díaz Reinoso 50% 60.300 
TOTAL 120.600 120.600 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los 

socios deciden por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios con el fin de tratar los siguientes puntos del arden del día: 

PUNTO ÚNICO: Autorización de la cesión de participaciones por parte de 

FADAMOHOLDING S.A. y ANDANAHOLDING S.A. a favor del señor Santiago Diaz Reinoso 

y de la señora Sonia de las Mercedes Rojas Vásquez, 

Preside la Junta el Sr. Francisco Dávila y actúa como secretario el Gerente General de la 

empresa Sr. Santiago Diaz. 

Se da inicio al tratamiento de los puntos expresados en el Orden del Día, punto por punto, 

resuelve: 

Autorizar a las socias FADAMOHOLDING S.A. y ANDANAHOLDING S.A. para que realicen 

las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING S.A. SANTIAGO DÍAZ REINOSO 12.060 
FADAMOHOLDING S.A. SONIA ROJAS VÁSQUEZ 18.090 
ANDANAHOLDING S.A. SONIA ROJAS VÁSQUEZ 30.150 

Por ño existir más asuntos que tratar la presidencia concede un receso de 15 minutos 

para la redacción del acta. Una vez concluido el receso se da lectura a la presente acta la 

misma que es aprobada integramente por todos los socios de fa Compañía, para



  

   

constancia de lo cual la syscribán AS residente de la Junta y Secretario que] ES 
certifica, La jupta conjcluyé a las 20hn00 del misrdo día. 

   
Francisco ávila Pared É 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENER A 

  

GERENTE GENERAL SECRETARIO DE LA JUNTA-SOCIO 

FADAMOHOLDING S.A, 

SOCIA 

  

GERENTE GEN RAL 

ANDANAHOLDING S.A, 

SOCIA



CERTIFICACION 

Yo. Ing. Segundo Santiago Diaz Reinoso. en mi calidad de Cerente General de 
GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS Cla. LTDA, CERTIFICO que la Junta 

General de Socios de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA, en sesión 

del día 21 de diciembre del 2015, resolvió por unanimidad: 

Autorizar a la socia, compañía FADAMOHOLDING SA. y a la compañía 

ANDANAHOLDING S.A.. para que transfieran la totalidad de las participaciones sociales 
que les pertenecen en el capilal social de GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS 

CIA. LTDA. según el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

FADAMOHOLDING S.A. SANTIAGO DÍAZ REINOSO 32.060 

FADAMOHOLDING S.A. SONÍA ROJAS VÁSQUEZ 18.090 

ANDANAHOLDING S.A. SONÍA ROJAS VÁSQUEZ 30.150 

Quito, 21 de diciembre del 2015 

 



Quito, 3 add reremora db CUA 

Señor 

Francisco Fernando Dávila Paredes 
Cuidado 

Dem consideración: 

Mess grato comunica y usted que La Juta Greacral ktraordinaria y Universal de Accionistas 

de da Compabra FADAMIOJOLODISNS SA, en susión del día de hos, le día elegido a usted 
añito Gerente tieneral de da toria, lunción que desempeñaci por eb perífada de CINCO 

AÑON  cetrados dende de lecho de dy inserción de este numnbeimiento en el Regato 

   

  

Mercanté, 

las tal virtid, de cormesporde a usted da representación Jegal. judicial + estrajudicial de la 
Compañias dadividual y conpauentenie con el Presidente de ka ntisma. conlaete las 
disposicines pertinentes de dos Ustajutos de la Compañía + la degistación yigente 

Las deberss > atribuciones inherentes al esrge para el cast ha sido elegido apareesn detallados 
en da byotilara Pública de Constitución de la Compañia, olorgada 2028 de jubo del 2014, nic al 
Xotario Primera del cantón Quito, 3uscríta en el Registro Mercunal del misara Cantón, eb 13 de 
sepuembre dul 2017, Suplente 

Al telicitarte por tal desiguación, le formulto votos por el éxito en fas funciones encomendadas, 
Siruiso streribir al ple de la presente en señal de aceptación. 

Atemamante, 

    

Quito. 3 de diciembre del 2043 
0 os 

s Ms , as > 

Past fecha, ageptá La dedigración antes o 

o) 
] 

  

   . E JE a e 
Francisca Fernando Dávila Pared 

CC. No. 1081581907 _ nn 
Lo agregído* Suplente vale P 
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SUAcaUÓ ombres y Apeldos cago [CCT [ Pa C 7 

saga ia PAREDES GERENTE GENERAL (5 años 
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MOT 115) — DEL 23/07/2011 YC. 

  po CAGUER ENMACNDADURA, SITLRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DÉ La PRESEITE RAZON, LA NTALIDA 

! 10) CAÑOS QUE al ESCUENTRAR EN BLAMCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

pis cRIeO 25, SLOUN 1A NORMATIVA VIGENTE.   
FLCHA DE EMISIÓN: CULO, A 3 DRA(S) DELAGES DE ENERO DE 204 

/ > 

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ . 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Guia, 2ge octubre de 2014 

Suñor 
Luis Alfredo Dávila Paredes 
Prosente.- 

De nu consideración: 

Compteme comunicada que en la Ciausula Quinta de la Escutura Pública de 
Constuución de la compañia ANDANAHOLDING S.A., celebrada ante el Notario 

Punere del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el Fc de 
s.plembrede 2011, se le desigoó a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañia por el período estatutario de CINCO AÑOS. En tal virtud le corresponde 
certer la representación legal y extrajudicial de la empresa, individualmente o 
esajontamente con el Presidente de la compañía, conforme les disposiciones 
j evitas en los correspondientes estatutos, la Ley de Compañias y normas 

L Hidaio, 

  

NON > 

to compañia fue constituida el vemtiese de septiembre de 2011, ante el Notario 
famoa del cantón Quito, e inscrita el veinticuatro deoctubre de 2011 en el Registro 
Porconta del cantón Quito. 

Laca ¡gradecerá que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 

Ón -e Su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco 
p resta y designación. > 

  

   

40 int 

¿ ralc co y acepto la designación de GERENTE GENERAL de ta compañía 
£ oñb HOLDING S.A, Quito, 24 de octubre de 2011. 

édo.Dóvila Paredes 
co L. 3 0068364-77 , y bs 

156613 
Ae O 

   

  

smenaada 
     

de aan ROS FOME DA oo 

A, 2, ole 20 
  

trato 

  

Dr Hubitn Leque Aguirre López 
BESTIRADOR MORANTE 

VU CANTON CUNA 

 



  

Señor 
SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO 
Presente — 

De mis consideraciones: 

Tenga el agrado de de infommarle que la Junta Gerteral de socios de la compañía GAMEDASOFT SISTEMAS 
INFORMATICOS CIA.LTOA, en Junta General Extraordinañe y Univarsal de Socios realizada el día de hoy, 
tuvo et acierto de nombrarle a usted como Gerente General de la Compañia por un periodo de cinco añas, 
contadas a partir de la fecha de insoripción. 

Caba informarle como “Gerente General usted tendrá la representación Legal, Juridica y Extrajudicial, 
individual e indistinta o en conjunta con el Presidente. 

Las atribuciones. y deberes. del Gerente General tonstan de la escátura pública.consiitativa.da la compañía 
GAMEDASGFT SISTEMAS INFORMATICOS CIALTDA, Celebrado el die Y siete de septiembre"cal 2009 
ano “el notario Vigésimo Noveno deh.Cantón Quito Doctor Rodagó Salgado Valdez, aprobada pos la 

oorntendencia de Compañias con resblución No $0.44,0J0,£09.004191, Dal 08 de Octubre del 2 

srta en registra mercantil del cantón Quita desde el 22 de ctubra del 2009,bajo-el-dumero 3453, tamo 
1340. Y 
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En la cudague-Quito.los- 20 di6S ÍA mes de Octubre del 2014, a 

Aceple desempeñar el cargo sá que me han otorgado. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

; RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO a 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO our SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
se MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

o a . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL —. s 

273 
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“20. JENÍFFER UEROA RESOLUCIÓN 002-ANO-201.4) 

  

       DIRECCIÓN 

s 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Página 2 de 1 
De conformidad con la dispuesto en el Art. 18 dela Ley ,C + 3 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que ef presente a 

e docu to es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
. O . foja(s) útillos), que mo fue presentado para 

esto. efecto y que acto soguld: a Interesado; 

A 1061332.. ingaresaaone 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA., que otorga ANDANAHOLDING S.A. Y 

FADAMOHOLDING 5.A., a favor de SEGUNDO SANTIAGO DIAZ REINOSO Y 

OTRA, debidamente firmada y sellada en Quito, a diez y ocho de enero del año dos múl diez 

y SEIS. 

  

    

  

DOCTORA PXOLA DELGADO LOOR 

le 
gronña Dia Pacía Delgado Loor 

ALTARVA SEGUNDA DEL CAGTON DUO 

NO EGUNDA DEL, CANTON QUITO 
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Factura: 002-002-000007309 20161701029000054 

NOTARIO(A) ALCÍ ROLANDO FALCON] MOLÍNA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701028000054 

2016,(13:44) 

DE 

FERNANDO REPRESENTANDO Á 1001581907 

ALFREGO REPRESENTANDO A 1000883647 

NOM! No, 

SANTIAGO POR 5US PROPIOS DERECHOS 1706595106 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1707881072 

  

ROJAS 
LAS MERCEDES 

FALCON] MOLINA 

MOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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cor ar din 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: "GAMEDASOFT 

SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA.*”, otorgada en esta 

Notaria, el 17 de septiembre de 2009, DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada ante la Doctora Paola Sofia 

Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, el 18 

de enero de 2016, otorgado por ANDANAHOLDING S.A. Y 

FADAMORHOLDING S.A., a favor de SR. SEGUNDO SANTIAGO 

DIAZ REINOSO Y SRA. SONIA DE LAS MERCEDES ROJAS 

VAZQUEZ, en los términos. constantes del referido 

instrumento público.- 

Quito, a 192 DE ENERO DEL 2016 

El NOTARIO, 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 5114 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3488 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2016 

a NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 83 
e REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ej % 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
3 ¿ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

7 . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ES DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /18/01/2016 

A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GAMEDASOFT SISTEMAS INFORMATICOS CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: QUITO” > 

- i 

3. DATOS ADICIONALES: as [ 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 60300 PARTICIPACIONES DÉ UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGENBE LA INSCRIPCION NRO. 3453 NEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 22 DE OCTUBRE DEL 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ITERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, 105 CAMPOS:.QUE'SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

1ÓN: QUITO, A 1 DÍA(S), DEL MES DE FEBRERO DE 20489" ** Pes 

$ 5 
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DRA. 4 BETH"CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA* “sisquabia 0037 mMaÍz015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a a 

a, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR A ocsguarceo 

Página 1 de 1 

 


